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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales

C O N T E N I D O
Sem tula de B eo n o i U »wr»Je»

Acuerdos N* 101 El 123, lüc'mlre -  Febrero r  Wirí®' de 1M4 
„  ^Secretarla de Economía y Hacienda

T ?  ACuerioa'ÜP 305 el 33 J, íacUi«ve.-r>lc*i«nabM de L063 
AVISOS

Concluir <1 -icuerdo X.* /"/ ■ nitivas a oue se refieren Jas es-
„  ,  ̂ „  I deificaciones.

Serondo: El ingeniero Víctor E. ¡
Bendeck: Que en cumplim iento de' f ) L a  Secretaría de Recursos N a 
to prescrito en las especificaciones tui ales, sum inistrará para los fines 
pera la licitación, el M inisterio de del trabajo definitivo, los m ateria- 
Recuraos Naturales le comunicó les detallados en la  cláusula IV -V I  
por escrito con fecha» 10 de los co- del Capitulo IV  de las especifica- 
rrieotes, su decisión de adjudicar j c ion es que se refiere a Especi f i 
el compareciente el contrato para cc- iones básicas generales, 
ia jecución de la  obra, el que de-

Vrfa celebrarse a más tardar d iez1 &  CuaIíluier codificación a los 
jíaa después de la fecha de la no-¡P lanos ? a otras obligaciones li- 
tiñcación gadas a la ejecución de los traba

jos deberá hacerse de conformidad
Tercero: El Ingeniero Víctor E. | con el Capítulo V II de las Espe- 

Bendeck: En consecuencia ’ enj ci  - ■ es paia la ejecución de 
\ista de que el Ministerio de Rccur- ¡ ]a obra anexa a este contrato, 
sos Naturales, je ha adjudicado el i
contrato para la construcción que Los trabajos se suspenderán
»  detallará: se celebra el contrato ! definitiva o temporalmente por las 
en los términos siguientes: i usas P r is t a s  en el Capítulo V III

| de las Especificaciones.
a) La obra que se hara es la 

construcción de una parte de la 
estructura fallante en la cortina) We por los daños y perjucios <*ue 
de la presa de almacenamiento '*El|se oausen a P eo n a s  o propieda 
Ooyelar”, ubicada en jurisdicción) ^  
del .Departamento de .Comayagua».

i) E l ccntratista sera responsa-

La siguiente es la cíase y  cantidad 
de trabajo a desarrollarse: lim pie
za de, la superficie de m aniposte
ría existente en la parte de la co ■ 
úna construida que ligará con la 
que va a construirse según 1&g esti
pulaciones de este contrato; cons
trucción y  colocación de seis m il 
metros cúbicos, de m anipostería de 
conformidad con la cláusula V I- I,  
de las especificaciones y  colocación 
de Sesenta Anclajes en los a tra 
ques de la» margen izquierda de 
acuerdo con la cláusula V I - I I I ,  de 
las especificaciones.

b) El contratista señor Bendeck,

>ea imputable; y  será respon
d e  tronbién, por la seguridad 

las obras hasta que b - 
yan sido totalmente construidas 
y  recibidas a satisfacción de la 
Sev.’c iaria  de Recursos Naturales, 
previa inspección final; todo de 
acuerdo con lo previsto en las Es- 
pecnfcac ones.

j l  Ej eontratista deberá cumplir 
con todas las leyes, reglam ento y 
demás disposiciones relativas a la 
construcción de la»? obras.

k> Las reclamaciones o respon
sabilidades que se dedujeren contra 
el contratista, se garantizan de

Secretaría  de Recursos Naturales, 
haya encontrado que todos y  cade- 
uno de los trabajos de la obia 
han sido ejecutados conforme a los 
planos y  Especifica»ciones ins
trucciones dadas al contratista, se 
precederá a efectuar la  recepción 
de la  obra y  a formul&r la liqui
dación final, en la  que se hará 
constar el im porte de la totalidad 
de las obras ejecutadas y  en ge 
nera?, se anotará el importe de las 
cantidades que deban cargársele o 
abonar obtener el
íesultante. Esta liquidación deberá 

ei film ada por el Jefe del D epar
tam ento de Irrigación de la S ed e - 
te- ia de Recursos Naturales y por 
e r\m ia  \s :>ur s\ represen
tante 1 ^ ’ cuando el Contratist 
presente una nota del M inisterio 
del Traba jo  en la- que conste que 
no tiene problemas de ca iácte " la
boral pendientes con ninguno de 

| s trabajadores.

I cero: El Ingeniero V íctor E.
Bendeck, agrega  que de conform i
dad con el Capitulo I I I  de las Es
pecificaciones, P árra fo  OT-XV, ei 
C ontratista  se obliga a constituir 
a  fa vo r  de la  Hacienda Pública-, 
caución o fianza suficiente para 
garan tiza r en las resultas de este 
contrato.

Cuarto: El Gobierno por su par
te  declara: Que se com promete a 
pagar al Contratista- V íc tor E. 
Bendeck, por medio de Ordenes de 
P a g o  contra la  Tesorería General 
de la  República, la cantidad de 
ciento setenta m il novecientos cua
tro  lempiras, en La form a que es
tab lece el Capítulo IX , Liquidacio-

i - e instrumento para que formen 
parte del mismo, como Un anexo 
que habrá de cumplirse en todas 
sus partes, con los detalles y  p la
nos que contiene.

I ' nombranuen u del ciudadana 
F é lix  M ejía , en la posición, de En- 
cai gado del Ta lle r  Mecánico del 
Centro Nacional de Agricu ltura y  

Ganaderíc-, dependiente del Seivício- 
Técnico In ín americano de Coope
ración Agríen la. La  canrelación an
terior se debe a renuncia interpues
ta  por el señor Mejíe*. del cargo 
que ocupaba, por razones •' «ona
les.— Comuniqúese.

Séptim o: En  todo lo  no previsto 
en este contrato se sujetará a lo 
dispuesto en el L ibro IV , T ítu lo I I ,  
de’ Código C ivil. Y  para seguridad 
del cum plim iento de jas estipula
ciones de este contrato, lo firm an 
las partes en Tegucigalpa, D istrito  
Central, r- los dieciocho dias del 
mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y  cuatro.— V íctor E. Ben- 
deck, Contratista -  -Sello de la P ro 
curaduría.--José A ya la  Z „ Procu- 

, ra r Genera-* e ia  República.—  
2" H acer las transcnnciones de 
le Comuníquees.

O. LO PE Z  A,

se obliga» a principiar el traba jo  conform idad con el Capítulo V I I I  
dentro de los quince días poste-^ número V I I  de las Especificaciones, 
ñores a la celebración de este:
contrato i L  P &*a la contratación de sus tra-

E l ¡reoretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G.

Acuerdo N * 102

Tegueíga ípa , D. C., 22 de febrero 
de 1964.

E ¡ J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a partir del 24 de fe 
brero del corriente año, a la  ciu
dadana Judlth Suazo de Laínez, 
como Secretaria  y  Asesor Lega ! de 
la  Sección de Catalogación Deslin
des y  Técn ica  de Ingeniería, en el 
Sub-Program a 02, Adm inistración 
y  Conservación de los Bosques, 
P rogram a  1-02, Conservación y  F o 
mento de los Recursos Naturales,

O. LO PE Z  A*

E l Secretario  de Estado en e l 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N * 105

Tegucigapa, D, C., 25 de febrero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir  del primero de 
m arzo d e l ' año en curso, al ciuda
dano Ju lio  Suárez, del cargo  de 
Zootecnista (Ganado de Carne' 
la  Sección M ejoram iento Ag: ' oe- 

i Asistencia Técnica o C -na- 
s el Program e» 1-03, Sub-Pro

gram a 04 correspondiente a la D i
rección General de Agricu ltura y  
Ganadería. La  anterior cancelación 
Ir- orig ina el hecho de haber pre
sentado el señor Suárez su renun
cia. —Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

E l Secretario de Estado -n el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . MéKnft: O.

c) Todo ej trabajo deberá quedar 
concluido a satisfacción del M inis
terio, et-día 30 de septiembre de 
1964.

4) El plazo para la e j n 
Je la» obra podrá ser prorrogado 
Je acuerdo con el Capítulo V I I I - I  
Je las especificaciones.

e) El Contratista deberá sum i
nistrar por su cuenta* y  lesponsa-

bajadores, el contratista se sujetara 
a l&s prescripciones del Código del 
Trabajo, lo mismo que para 1 i 
ia tívo  a accidentes, prestaciones, 
te, Y  deberá obtener todos 1 s 

isos o licencias necesarios pa
ja  p construcción de la obra y pa
gar I s impuestos o derechos que 
correspondan sobre el mismo traba- 
o. También observara las presci p- 

c;ones sanitarias vigentes v  tom ara 
todas las precauciones razonables

bíliéMl todos los m ateriales no in-j par- - la prevención de accidentes 
Cuides en la cláusula IV *V I de las todos los trabajadores que contra

nes y  Pagos, de ]a<3 Especificacio-

n-s de] contrato que se acompaña. |en sustitucl6„  de) cludadano C ar- 

Quinto: E l M inisterio de Recur- los Gal indo Méndez
s Naturales nombrará un Inge

niero hondureno de capacidad re
conocida para» que supervise la obra 
en representacón del Gobierno, 
oc ien  estará facultado para ex ig ir 
la buena calidad de los materia-íes 
a emplearse en su ejecución y  a la 
v ig ilancia  de la misma en tod&*s 

s partes.

Sexto : En todo lo no p ie visto 
n el presente con tra to  el C ontra - 

t 1 se sujetara estrictamente a 
las disposiciones de Especifica- 

'unes para 1 construcción por

.especificaciones, como madera para te deberán ser de nacionalidad hon- 001111 a °  1 e una Pa lte  truc
ademes, moldes, a-ndamios. m ate-! dureña y  de conformidad con 1o,tu ia  enom.na. a i esa de A m a  
nales de consumo, m ateriales pé- r :escrito  por el Artículo 120 de ja ¡ c enanllem o -- C\>\oh. del De 
' « K U  rt» m t V O cnrtituciín  P oü tic . de 1»  X a c ién .1 Com ayas ua. que

«re to  alai" re 1 1 fu * «reparada por el M inisterio de
___ , . ' m i Cuando todas las obras t Rec - s Naturales, a  través del?«n»i "I t ^ ’pjps oue)

: je to  de este contrato hayan sildo Depr* lam ento de Irrigación, y  quenecesan s par íecucion!

L a  nombrada devengará el 80G 
del sueldo mensual presupuestado, 
dura-nte los dos primeros meses, en 
aplicación del Articu lo 78 de las 
D isposiciones Generales de] Presu
puesto v igen te.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.
E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales

H. Molina G.

é # jw «b r &3 provisionales y  defi- tr: m inadas por el contratista y  la e incorporan en su totalidad a

Acuerdo N* 104

Tegucigapa, D. C., 25 de febrero 
de 1964.

E l Je fe  del G obitm o M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar a partir del 16 de febre
ro del año en curso, la cancelación

Acuerdo N * 106

Tegucigapa, D. C., 25 de febrero 
de 1964.

E l J e fe  del Gobierno Milita.'. 

'A C U E R D A :

Cancelar a partir  de Jas fechas 
3' a los ciudadanos que se detallan 
ába-jo, romo Guardas de la  Guar
dería Foresta l del Estado, corres
pondiente a la  D irección de Recur

sos Naturales, P rogram a 1-03. Sub. 

P rogram a 02, en la form a ~ guíen

te:

Nombre Fecha de Cancelación

Luis O ctavio Corea 15 de Feb. 

Angel Barahona Rovelo  1" de Feb. 

Anton io Fuentes Posas 1( de Feb. 

H éctor Manuel Durón 15 de Feb 

. - -Comuniqúese.

O. LO PE Z  A

E l Secretario de Estada en e 

Despacho de Recursos Naturales

H. M olita  L.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N '- 107

Tegucigalpa, D . C., 2 de m arzo 

ée

Habiéndose descubierto inespera
damente la  destrucción de varías 
Areas de pino localizadas actual
m ente en los Departamentos de 
Olancho, Yoro, Francisco M orazán 
y  E l Paraíso, causadas por la pla- 
g í )  de G orgojo ; y  haciendo una eva
luación de la  enorm e pérdida de 
m illones de m etros cúbicos de ma
dera, con la perspectiva desfavo
rab le de que al no ser controlada 
esta plagE? continúe su destrucción 
por todo el ám bito de la Repúbli
ca. Razón por lo que se ha lleerado 
a  ¿a conclusión  que lo que actual
mente ocurre a los bosques de pino, 
puede s i considerado com o una ca 
lam idad pública, para lo  cual el 
J e fe  de Gobierno, considera conve
niente tom ar las medidas de pre
caución necesarias para elim inar la 
p laga de G orgojo aue destruve 
nuestros pinos, considerados estos 
últimos como una de las riquezas 
naturales con que cuenta el país.

P o r  las razones anteriorm ente 

expuestas,

A  o N* IOS

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1964.

E l Jefe de] Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar a partir  del 29 de febre
ro del afio en curso, la  cancelación 
de] nombram iento del ciudadano 
Hernán Oviedo Girón, del cargo de 
Asistente de A gen te  de la  Agencia  
de San M arcos de Colón, depen
diente del Servicio  Técn ico In ter- 
americano de Cooperación A g ríco 
la. L a  anterior cancelación se debe 
a renuncia interpuesta por el se
ñor Girón, del cargo que ocupaba, 
por razons personales. —  Comuni
qúese.

O. L O P E Z  A .

« E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . M olina G.

Acuerdo N 9 109

Tegucigalpa, D . C., 3 de marzo 
de 1964.

Acuerdo N " 111

Tegucigalpa, D. C., 3 de mrazo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1*.— Nom brar a  partir  del prim e
ro de m arzo del afio en curso, como 
Guardas, de la  Guardería Foresta l 
del Estado, correspondiente a la 
D irección General de Recursos N a 
turales, dei P rogram a 1-02, Sub- 
P rogram a 02, a  los ciudadanos si
guientes: José Andrés Figueroa, 
M argarito  F lores Moneada, V icen
t e  García La ín ez y  Ram ón An to
nio Fuentes.

2*.— Los nombrados devengarán 
el 80%  del sueldo mensual presu
puestado durante los dos primeros 
meses, en aplicación del A rticu lo  
76 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vgen te.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z  A . 

E l Secretario de Estado en el 

H . M olina G.

Acuerdo N 9 112

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Au torizar la  creación de un Co- 
rm té que se encargue de la  coordi
nación, finaaciam iento y  ejecución 
de la  Campaña con tra  e l Gorgojo, 
denominado "C om ité  para la  defen
sa del p ino", dicho com ité estará 
Integrado en la  sigu iente fo rm a :; 
E l Sub-Secretario del M inisterio de. 
Recursos Naturales, que hará las 
veces de D irector; por e l D irector 
de Recursos N aturales y  el Jefe de 
Acción C ívica  M ilitar, quienes ha
rán  las veces de Asistentes del D i
rector; el Sub-Secretario de Comu
nicaciones y  Obras públicas; el D i
rector General de Presupuesto, y el 
Asesor Foresta l de la  FA O , quie
nes desempeñarán los cargos de 
Vocales; este Com ité tendrá las 
facultades siguientes

1“—Gestionar la ayuda financie
ra  de todas dependencias del 
Gobierno Central; de las Entidades 
Autónomas y  Sem i-Autónom as; de 

los Organismos Internacionales, 

los Gobiernos Locales, las Em pre

sas Privadas, los Industríales, Co

merciantes, y  va lerse de todos 

aquellos medios que puedan con

tribu ir a obtener todos los recur

sos necesarios p£¿'a la  erradicación 

4e la  plaga dei gorgo jo.

2*— N om brar el Personal A dm i

n istra tivo  y  de Campo necesario 

para llevar a cabo las labores que 

|.es han sido encomendadas. |

3 — El manejo de los fondos que 

perciba por contribuciones, dona

ciones u otros medios, estarán a 

cargo del D irector del Cqmité, o  en 

su caso, por el Jefe de la  Sección 

Adm in istrativa  nombrada por éste, J 
quiénes estarán sujetos a  rendir 

caución  de acuerdo con Leyes es

peciales . — Comuniqúese.

E l Jefe  de¡ Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a p artir  del prim ero de 
m arzo del corriente afio, a  la  ciu
dadana C arlota  Vásquez de R am í
rez, en el cargo  de Secretaria  del 
Departam ento de Irr iga c ión , Estu
dio y  Construcción de Obras de 
R iego, D irección y  Coordinación 
(a  n ivel de P rogram a ), P rogram a 

2-05, Sub-Program a 01.

L a  nombrada devengará el 80% 

del sueldo mensual presupuestado 

durante los dos prim eros meses, en 

aplicación del A rticu lo  78 de las 

Disposicio íes Generales del Presu

puesto v igen te .—  Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de R ecu isos Naturales,

H . M olina G.

Acuerdo N 9 110

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 

de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a pa rtir  del prim ero 

de marzo del año en curso, a] ciu

dadano Francisco A . E razo P ine

da, en el cargo de Encargado (In 

gen iero F oresta l) del Servicio  de 

Aprovecham iento de Industrias, en 

la D irección de Recursos N atu ra

les, P rogram a 1-02, Sub-Program a 

02.
El nombrado devengará el 80% 

del sueldo mensual presupuestado 

durante los dos prim eros meses, 

en aplicación del A rtícu lo  78 de las 

Disposiciones Generales del Presu

puesto v igen te .—  Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1964.

Cancelar a p artir  dei prim ero de 
enero del año en curso, a los ciu
dadanos Francisco B orjas e Isaac 
Abastidas, como Guardas de la 
Guardería Foresta l del Estado, co
rrespondiente a la  D ireción Gene
ral de Recursos Naturales, del P ro 
gram a 1-02, Sub-Program a 02.

L a  anterior cancelación obede
ce al hecho de que los ciudadanos 
mencionados pasan a  ser Becados 
en la Escuela Centroam ericana de 
Am atitlán , República de Guate
mala .— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . M olina G.

Acuerdo N 9 113

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
fie 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir  del prim ero 
de m arzo del año en curso, al ciu
dadano Enrique Lobo, en la  posi
ción de Asistente de la Adm inis
tración General, perteneciente a> la 
O ficina del M inisterio, P rogram a 
1-01, Sub-Program a 02.

E l nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensualmente presu
puestado durante los dos primeros 
meses en aplicación del A rtícu lo  78 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v igen te.— Comuniqúe
se.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. M olina G.

Acuerdo N 9 114

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1964.

O. L O P E Z  A. O. L O P E Z  A . E l Jefe del Gobierno M ilitar,

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

H . M alina G.

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

H . M olina G.

A C U E R D A :

Cancelar a  partir  del prim ero de 
marzo del año en curso, ai ciudada

no Leonel M artínez, en la posición 
de Jefe (Ingen iero  A g ríco la ) en 
la  Sección D istritos de R iego , co
rrespondiente al Departam ento de 
Irrigación, Estudios y  Construcción 
de Obras de R iego, P rogram a 2-05, 
Sub-Program a 02, y  a quien se le 
agradecen sus servicios prestados al 
Estado.— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A,

E l Secretario de Estatúo en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . M olina G>

Acuerdo N 9 118

Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

R ectificar la  ú ltim a parte del 
Acuerdo N 9 093 de febrero  18 dé 
1964, por medio del ciial se nom
bró al ciudadano Lu is A lonzo P ine
da Batres, como Jefe  de la  Sección 
Legal, de la  O ficina del M inistro, y  
el cual debe leerse a l fin a l:

E l nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 
aplicación del A rtícu lo  78 de ls>3 
Disposiciones Generales del Presu
puesto v igente.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

m H . M olina G.

Acuerdo N 9 119

Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a p artir  del 15 de m ar
zo del año en curso, a  la  ciudada
na Lucy N avarrete , Laboratorista  
Bactereólogo, del Laboratorio  R e
gional Comayagua, correspondiente 
a la  D irección General de A gricu l
tura y  Ganadería, P rogram a 1-03, 
Sub-Program a 03.

L a  nombrada devengará el 80% 
clei sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 

aplicación del A rticu lo  78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto v igen te.— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . M olina G.

Acuerdo N 9 120

Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

E l Jefa del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a pa rtir  del 18 de m ar. 
zo  del año en curso, a  la  ciudada
na Cosmira Carbajal González, en 
la  posición de Taqu im ecanógrafa  
de la  Estación V eterin aria  N * 2, 
de San Pedro Sula, correspondiente 
a la  Dirección General de A gricu l
tura y  Ganadería, en sustitución de 
la ciudadana Leslie  S. M ejía . j

La  nombrada devengará d  
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros ñusca, es 
aplicación de] Artículo 78 de fcu 
Disposiciones Generales del Freí 
puesto vigente.—Comunique»

G. LOPEZ A.

El Secretario de Estado ea é
Despacho de Recursos Matante;

ML M e ta  &

Acuerdo N ’  121

Tegucigalpa, D. C , 10 de nano 
de 1964,

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nom brar a partir del primero de 
m arzo del año en curso, al dude* 
daño Móníco Arzú, como motorieta 
de lancha, correspondiente a t 'm  
y  Pesca de la Dirección General 
de Recursos Naturales, Progra
ma 1-02, Sub-Programa 03.

E l nombrado devengará el suel
do que señala el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.
— Comuniqúese.

O, LOPEZ A

E l Secretario de Estado ea el 
Despacho de Recursos Naturales,

K  Maltas G.

Acuerdo N 9 122

Tegucigalpa, D. C., 10 de mine 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Milite, 

AC U ERD A:

Nom brar a partir del petara 
de m arzo del año en cuno, al ciu
dadano César Rolando Cano Be®* 
lia  en Id posición de Conserje da h 
D irección General de Recursos Na
turales, Program a 1-02, SuJ»Pn>- 
gram a 01.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LOPES A.

E l Secretario de Estado a i é  
Despacho de Recursos M atan te

R M o ü w fl.

Acuerdo N 9 123

p Tegucigalpa, D. C., 10 de pUM*» 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Transferir a  partir del petare 
de m arzo del año en curso, al ciu
dadano José P ío  Núflet Salgta 
del puesto de Conserje de la Bi* 
rección de Recursos Nat «arate t  
Guarda de la  Guardería Peseta 
del Estado, de la  misma D ta* 
ción, correspondiente al Frogrta* 
1-02, Sub-Programa 02.

E l nombrado devengará el ta l* 
do asignado en e l Presupueste Ge
neral de Egresos e  Ingresas t a t a  
te, en virtud de ser treuufereadn-— 
Comuniqúese.

a  LO PE SA

E l Secretario de Estate es «1 
Despacho de Recursos Matante

a a u t e á
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Economía y Hacienda

Acuerdo N  305

Tegücigalpa, D. C., 14 de diciembre de 19ñ3.

aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene- 
Prtsupüésto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

2.—Diseño, Construcción y  Manteni
miento de camine® de penetración, 
en zonas agrícolas

1— Jefe (Ingeniero) ........................................... L  154.5©
3— Cadeneros ........................ -............................ 180.00
5—  Choferes ...............................................   1.605.00
6—  Operadores de Tractor Bulldozer ............  2.350.00
7—  Ayudantes de Operadores de Bulldozer .. 838.54
8—  Patrolero ..................................................  !SK‘!5
9— Tomadores de tiempo ...............................  800.00

k LOS CONCESIONARIOS

no* y  «  * «*  nprwaaiOBlw  qv* 

para lo pronta tramitación óm Isa 

•aliatada* db NAra rtfwCKj «o »  

preeenten a  n a  lU r iS h i  M s i

ACUERDA;

1’—Ampliar el Renglón siguiente;

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V II

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA
C A P IT U L O  V

DIRECCION GENERAL DE LA  
TRIBUTACION DIRECTA

16.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  M ATERIALES DE 
OFICINA

3.— Talleres de Equipo Pesado y  Liviano citar *1 donato corro*ponái**l* y

1— Jefe (Maestro Mecánico)

4—  Mecánicos ...................

5—  Ayudantes de Mecánicos

6—  Mecánico Electricista .

10—Apuntador .....................

12— Celadores .......................
S U M A .........

—Comuniqúese.

148.50

1.820.00

150.00

322.50

60.00

105.00 

L  9.137.79

OSWALDO LOPEZ A.

determinar con toda claridad lo# 

•arricia* y demás impuestos a (fu* 

eetén obligados a pagar al Estad* 

coaiorme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comumcacmnee y Obra* 

Públicas.

7—Artículos y materiales de oficina.................  L  800.00

2*—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 3, 
Pdfliodad y  Propaganda de la misma Sección, Capítulo y  T í
tulo antes mencionados.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

M Encargado de la Secretaría de Estado en los Des
paches de Economía y Hacienda,

René Suazo Lagos.

Acuerdo N 9 306

Tegücigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1963.

Bh aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
tfc#Presupuesto General de Egresos e Ingresoso vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I ’—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE INVERSION 

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

C A P IT U L O  I I I
#

Programa: Incorporación de
Zonas Agrícolas

Organización; Dirección General de In
corporación Agraria

4.— Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y  REPARACION 
3Ü&INARIA DE EQUIPOS

tt HHKKUftftfénto y  reparación ordinaria de
-*qlttp& ..........................................................  L  9.137.79

2*—La ampliación anterior se transfiere de los siguien-
taiífctaglones:

GASTOS DE INVERSION 

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

C A P IT U L O  n i

Programa: Incorporación de Zonas
Agrícolas y  Ganaderas 
(Caminos de Penetra
ción)

Organización: Dirección General de In- 
comoración Agraria 

1.— Dirección

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

manencia en el país como ex
tranjera.

Acuerdo N" 310

Tegücigalpa, D. C., 16 de
diciembre de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio N‘! 628, suscrito con fecha 
cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, por 
el señor Mario Rivera López, 
en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Estado en los Despa
chos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
do a pedir se devuelva al se
ñor Manfred SteidI Ludwing, 
mayor de edad, soltero, made
rero de nacionalidad alemana 
y de este domicilio, la canti
dad de (L  200.00) doscientos 
lempiras netos, de que se hace 
mérito por haberlos deposita
do como garantía por su per
manencia en el país como ex
tranjero.

Resulta; Que al Oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N* 185175 expedido por la 
Tesorería General de la Re
pública el nueve de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, 
mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo se
gundo del Decreto Legislativo 
N° 74 del diez de febrero de 
mil novecientos treinta y cua
tro, el depósito a que están 
obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito, fue enterado con fecha 
nueve de julio de mil nove-

René Suazo Lagos.

cientos sesenta y tres habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que see refie
re la ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Sr. Manfred SteidI Lud
wing, de generales expresadas, 
la cantidad de, (L  200.0(7) 
doscientos lempiras netos.* de 
que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

O s w a i.d o  L ópez A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N" 311

Tegücigalpa, D. C., 16 de 
diciembre de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio N" 606, fechado en tres 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, suscrito por 
el señor Mario Rivera López, 
en su carácter de Sub-Seereta- 
rio de Estado en ios Despa
chos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
do a pedir se devuelva a la 
señora Lucille M. Huerley, 
mayor de edad, casada, Mi
sionera Evangélica, de nacio
nalidad norteamericana y ve
cina de San Pedro Sula. la 
cantidad de (L  200.00) dos
cientos lempiras netos, paga
dos como garantía por su per-

Kesuíta: Que al Oficio se 
acompaña ex recibo talonario 
J.V' iooOoó, expedido por la 
xesoreria General de la Re
pública el treinta de julio de 

t mil novecientos sesenta y tres, 
mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando Que de con
formidad con el Artículo se
gundo del Decreto Legislativo 
N9 74 del diez de febrero de 
mil novecientos treinta y cua
tro, el depósito a que están 
obligados les extranjeros que 
deben permanecer en el país, 
les será devuelto después do 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el
depósito de que se hace mé
rito, fue enterado con fecha 
treinta de julio de mil nove
cientos sesenta y tres, habien
do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda :

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva a la señora Lucille M. 
Hurley, de generales indica
das, en representación propia, 
la cantidad de (L  20<M)O) 
doscientos lempiras netos, de 
que se ha hecho mérito.— Ct*- 
muníquese.

O s w a i .d o  L ó r e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía v 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada»
^ O b Ik í i h L  228.75
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Acuerdo N  ‘ 312

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a ;

1*— Aceptar a partir del día en que tome posesión el 
nuevo nombrado, la renuncia interpuesta por el P. M. José 
Izaguirre López, del cargo de Administrador de Rentas del 
Departamento de Cortés; y,

2*— Nombrar al señor Milton Abadíe, Administrador 
de Rentas del Departamento de Cortés. E l nombrado de
vengará el sueldo máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por tratarse de un fun
cionario, a partir de la fecha en que una vez rendida la 
fianza de ley, tome posesión de su puesto.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

René Suazo Lagos.

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

21— Combustibles y lubricantes diversos, n. c. L  1.000.00

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

23—  Artículos y materiales diversos, n. c......

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

24—  Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos .......................................................

30000

276.71

S U M A .........................................  L  7.760.00

390.00

Acuerdo N° 313
Tegueigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobimo Militar,

a c u e r d a :

I o— Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS DE INVERSION  

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES  

CAPITULO II

Programa: Conservación y fomento de 
los Recursos Naturales

Organización: Dirección General de 
Recursos Naturales

.. 7.— Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

4— Electricidad . ..............................

CAPITULO III

Programa: Incorporación de Zonas Agríco- 
colas y Ganaderas

Organización: Dirección General de 
Incorporación Agraria

4.— Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

3—  Electricidad . . .................................

CAPITULO TV *

Programa: Conservación y Fomento de 
la Agricultura y Ganadería

Organización: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería

6.— Otros Servicios

1— Jornales .....................................................

7,— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

4—  Electricidad ............................................

2n— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los 
siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES

TITULO X W

RAMO DE RECURSOS NATURALES  

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

5.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

4— Electricidad............................................... L  1.000.00

TRANSPORTE DE COSAS

9— Transportes diversos, n. c..........................  200.00

VARIOS SERVICIOS

12—  Atenciones ..............................................  50.00

13—  Diversos servicios, n. c...........................  500.00

ARTICULOS Y  MATERIALES DE OFI
CINA

15— Libros de consulta para oficina 200.00

804.00

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE 
RRENOS Y  EQUIPOS

10— Arrendamiento de edificios

1.300.00

3.566.00

123.29

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION OR
D INARIA  DE EDIFICIOS

19—  Mantenimiento y reparación ordinaria de
edificios .....................................................

GRATIFICACIONES PERSONALES

20—  Becas en el país ....................................

21—  Becas en el exterio r.............................

GASTOS DE INVERSION  

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES  

CAPITULO II

Programa: Conservación y Fomento 
de los Recursos Naturales

Organización: Dirección General de 
Recursos Naturales

7.— Gastos de Funcionamiento

MATERIALES AGRICOLAS Y  PARA  
ANIM ALES

11— Alimentos para anim ales...........................

500.00

50.00

880.00

12—  Diversos materiales agrícolas, n. c. (ar
tículos y materiales para trabajos de cam
po) . .......................................

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES

13—  Combustibles y lubricantes diversos, n. c..

Pasa a la Página

282.50

442.00

96.00

N9 5

Acuerdo N* 315

Tegwigalpa, D. C,, 18 de (Ücííibí%■- 
de 1963.

Vista para resolver fa solicitad
fecha 15 de octubre de 1963, pita* 
tada por el señor Frederick P. Sheriy 
ma^or de edad, casado, Aféate de V  
g ocios y de este domicilio, irtamdu 
en representación de la Tela RaUrw* 
Company. contraída a inarideattr t 
pedir lo siguiente: "La Compañía qie 
represento, de conformidad con su. 
contratas, tiene derecho a importar ai 
país, lihre de impuestos, todos lo* ar
tículos que sean necesarios para la bar 
na marcha de sus operaciones «  Hon
duras. lo cual está previsto en la nuro- 
dado por los Decretos Legislativa 
Nos, 113. de 8 de abril de 1912, 93, de 
7 de abril de 1918, 145, de 4 de martr 
de 19.33 y 7 de noviembre de 1945. 
La Secretaría de Fomento, con ferb- 
24 de julio de 1934. emitió el Aeuerdr 
N9 1673, por el cual se aprobó la lista 
de los materiales que mi representad’ 
tenía < ere< ho a importar en aquella 
fecha, posteriormente, la lista menrk- 
nada fue ampliada por la Junta Milita- 
de Gobierno, al emitir por medio d* 
la Sen otaría de Hacienda el Acuerde 
N9 698 de 26 de julio de 1957, por e! 
rual se hicieron aditamentos a la apro
bada n 1934. Debido a los mucW 
adelantos científicos que ha habido 
desde as fechas en que se emitieron 
las lis as, que han traído como mul
tado la aparición de nuevos artkalw
0 productos industriales, las listas antes 
meneo> a no incluyen algunas de 
éstos, o'- cuales benefician al país, v 
es asi tomo en la actualidad nú re 
presentada está utilizando en diferentes 
procesos agrícolas, bolsas, bolsítas, fras
cos y otros envases de celofán o de 
otros materiales plásticos, los catip 
resultan mucho más fáciles de manejar, 
con menos peligro de destrucción, y 
v I c todo con un costo menor. Con 
base en lo anterior, al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitad, dar-

t le el trámite legal correspondiente y «  
definitiva, se excite al señor Ministro 
de Economía y Hacienda, pan que in
dura o adicione a las listas de mate 
ríales que la Tela Railroad Company 
tiene derecho a importar, las “bolsas, 
bolsítas, fraseos y otros envases de ce
lofán o de otros materiales plástic»”, 
que aparecen cubiertos por la Partida 
899-11-01 del Arancel de Aduanas ri
gente” .

Resulta-. Que una vea admití di ti 
solicitud se dio traslado de la misal, 
a la Dirección General de Aduanas f 
Rentas Internas para que emitiera ei 
correspondiente dictamen.

1 Resulta: Que aquella dependas»* 
con fecha 17 de octubre del cárdente 
año, emitió el dictamen N9 381/4, que 
en su parte pertinente literalmente di
ce. “ Considerando: Que de po*«d* 
con lo anterior la Tela Railroad Gam- 
pany goza de libre importación pata 
los artículos necesarios en el desarrollo 
de la industria bananera y que al t*- 
lificar el grado de necesidad que la 
empresa tiene de esos articulo* «  «a  
cuestión de política económica. P<* 
tanto: Este Departamento opina, q* 
son los Asesores Técnicos del Ifima- 
terio de Economía y Hacienda lo* q** 
deben pronunciarse sobre lo solicitad»*-

Resulta: Que en vista de k> 
sado anteriormente, la meacimwáa so
licitud fue trasladada a la Caanmí* 
de Iniciativas Industriales, depeadmat' 
del Mini -terio de Economía y Hacien
da. la cual con fecha 2 de roaroitmk* 

del año en curso dijo lo siguióte: 

Comisión de Iniciativas Indostoúdei <• 
sesión celebrada «4 día de
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t 1» f  rittfión que no podía emitir 
remoción respecto a la solicitud de la 
T«U Railroad Compan y hasta conocer 
cae detalle H tipo y destino de los 
eG«ts« que la empresa pretende im -, 
petar líbre de impuestos .

Resolta: Que notificada de lo an
terior ia pane peticionaria presentó con 
feoa 29 de noviembre de 1963, un 
escrito explicativo del tipo y destino 
respectivo de los envases, cuja libre 
¡«fwhanón se solicita, y que en «u 
parte correspondiente literalmente dice 
"En-atención a lo mandado, pongo en 
-a conocimiento que, las bolsas, se en
lama en los racimos jóvenes, para 
presen arlos de los insectos que llevan 
los microbios a otros racimos, v ade
más de lo anterior, preservarlos de los 
goipte que producen ennegreciinientos 
en la cáscara de la fruta, ya que, tales 
maadus son causa directa para s r 
recusados en el mercado exterior. I.as 
bola tas y los frascos, son usados por 
nuestro Departamento de Investigacio
nes Científicas para hacer cultivos por 
medio de los cual.es se en irán nuevas 
variedades de banano, y asi poder se
guir d, proceso de crecimiento y des
arrollo de las plantas, lo mismo que 
para mezclar caldos contra las enfer
medades del banano, tratamiento de 
micro organismos que lo atacan, e in
vestigación de las tierras y tratamiento 
de las mismas para la mejor ''ermma
rión v desarrollo de las matas de ba
nano. Con estos materiales usados por 
nuestro Departamento de Investigacio
nes, se persigue, el mejor manejo, ma
yor resistencia y fácil destrucción de 
los cavases, una vez que han servido 
su cometido, ya que para evitar con
tagios, son cuidadosamente in inerados.

Al señor Ministro, con todo respeto 
pido: Que en vista de los motivos ex
puestos, se adicione a las listas previa
mente aprobadas, las bolsas, bolsitas, 
frascos y otros envases de celofán o 
de otros materiales plásticos, a que 
«  refiere la fracción arancelaria 
a* m ii-oi» motivo de nuestra soli
citud”'.

Resulta: Que una vez recibido el 
escrito aludido en e] resulta que an
tecede, la Comisión de Iniciativas In
dustriales» emitió con fecha seis de 
diciembre de 1963 el dictamen que di
re: “La Comisión de Iniciativas In
dustríate en sesión celebrada el día 
de boy, con base en información adi
cional presentada por la Tela Railroad 
Company, emitió dictamen favorable a, 
ün de que se amplíe la lista de raa 
imite y artículos a que tiene dere 
clio a importar dicha empresa con fran
quicia aduanera, agregándose los si
guientes: bolsas, bolsitas, frascos y 
otros .envases de celofán o de otros 
materiales plásticos” .

Cocaderando: Que conforme el dic
tamen anterior y de acuerdo con los 
Témate de las concesiones otorgadas 
a la Tela Railroad Company es proce- 
daaté acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
lita*,

acüEHDa:
1*—Incluir las bolsas, bolsitas, fras

cos y otros envases de celofán o de 
otros materiales plásticos, en la lista 
de efectos y materiales que la Tela 
Raifeesd Company puede introducir 
libre de impuestos al país.

2*~-Ordenar a loa Administradores 
de las Aduanas de la República, que 
practiquen los registros libre de dichos 
m ía te  a favor de la Tela Railroad 
Gttpany.—Comuniqúese.

Oswauh) López A.

3  Secretario de Estado en los Des- 
wdn* de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada. |

Acuerdo N* 317

Tegucígalpa, D. C . 18 de diciembre 

de 1963.

Vista para resolver la solicitud que
dice:

‘‘Se Solicita Devolución.—Yo, Carlos 

Rodríguez Mendoza, mayor de edad, 

casado, mecánico y vecino de esta ciu

dad, muy atentamente solicito al señor 

Ministro de Economía y Hacienda, me 

sea devuelta por la Tesorería General 

de la República, la cantidad de cua

trocientos lempiras NO/100 (L  400.00) 

cantidad que pagué a esa Tesorería en 

concepto de pago por una pala mecá

nica sobre camión marca Bantam, mo

delo M-49, serie 3527, la cual se en

cuentra en el Taller Las Torres, de

pendiente de la Dirección General de 

Caminos y que me fue vendida por 

medio de la subasta pública N* 5263 

de la Proveeduría General de la Re

pública. Solicito la devolución de ese 

dinero ya que el señor Director Ge

neral de Caminos ha prohibido la en

trega de la chatarra existente en esa 

Dirección. Los L 400.00 los enteré a 

la Tesorería s e g ú n  comprobante 

N* 189393 el cual adjunto,—Carlos Ro

dríguez Mendoza.—Al señor Ministro

de Economía y Hacienda-—Su Despa

cho” .

Resulta: Que admitida la solicitud, 

se dio en traslado a la Proveeduría 

General de la República para que emi

tiera dictamen.

Resulta: Que aquella oficina emitió 

el dictamen que literalmente dice: 

"Pase la presente solicitud al Minis

terio de Economía y Hacienda ron el 

(siguiente dictamen: El suscrito Sub- 

Proveedor General de Ja República 

certifica que: los conceptos vertidos por 

el señor Carlos Rodríguez en la pre

sente solicitud, son verídicos y ruega 

„al señor Ministro de Economía y Ha

cienda, autorice a la Tesorería General 

(le la República para que pueda emitir 

la devolución a que la misma se re
fiere” .

Considerando; Que de conformidad 

con el dictamen que antecede resulta 

procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 

República y afectando la cuenta de su 

ingreso, se devuelva al señor Carlos 

Rodríguez Mendoza, la cantidad de .. 

fL  400,00) cuatrocientos l e m p i r a s  

exactos, de que se ba hecho mérito.—■ 

Comuniqúese.
Oswaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cátíx Moneada.

42.00

517.50

Viene de Va Página N9 4

VARIOS ARTICULOS Y  MATERIALES

14— Artículos y materiales diversos, n. c..........

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIO
NES Y  REPARACIONES EXTRAORDI
NARIAS

17— Embarcaciones, adiciones y reparaciones 
extraordinarias..........................................

CAPITULO IV

Programa: Conservación y  Fomento 
de la Agricultura y Ganadería

Organización: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería

3. — Departamento de Sanidad Vegetal

3— Encargado mantenimiento de bombas . . . .

4. — Departamento de Sanidad Animal
Estación Veterinaria N “ 3. Cholu- 
teca.

11— Encargado (Médico Veterinario) ..............  1.000.00

5. — Departamento de Zootecnia Inse
minación Artificial

Acuerdo N 9 318

Tegucígalpa, D. C., 18 de diciembre de 1963.

En aplicación ai Artículo 7 de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

a g u j a d a :

1"— Ampliar el siguiente Renglón :

GASTOS CORRIENTES 

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO  

1.— Oficina del Ministro

3— Sub-Sec reta rio de Seguridad P ú b lica ....... L  780.00

2o— La ampliación anterior se transfiere del Renglón
12.— Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y reparaciones 

extraordinarias, Sección 19.— Gastos de Funcionamiento, 
Capítulo II, Gobernaciones Políticas y del mismo Título an

terior.
3’— La ampliación anterior no es un aumento de sueldo 

sino que obedece a que en el Decreto Número 11, emitido 

por el Jefe de Gobierno el 19 de noviembre de 1963 se tras
ladó el saldo de L 5-200.00 al Ramo de Defensa sin antes 

deducir L  780.00 que corresponden a los 18 días de noviem
bre dentro del Ramo de Gobernación.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

300.00

Acuerdo N 9 320

Tegucígalpa, D. C., 18 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

l 9— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO X V I

PENSIONES Y  JUBILACIONES  

CAPITULO I

PENSIONES Y  JUBILACIONES  

1 .— Gastos de Funcionamiento 

GRATIFICACIONES PERSONALES  

2.— Montepíos, Pensiones de Inválidos y Retiros

5—  Inseminadores Primeros
6—  Inseminadores Segundos

900.00
800.00

SUMA

— Comuniqúese.

L  7.760.00

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
\ Hacienda,

del Ramo de Defensa Nacional L  380.00

2 — La ampliación anterior, se transfiere del Renglón 3. 
Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Defensa Nacional que 

previo estudio se autoricen durante el año, de la misma 

Sección, Capítulo y Título antes mencionados.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía, 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada. Tomás Cálix Moneado.
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Acuerdo N 11 321

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Ge 
neftdes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi- 
g s u t e ,

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

F — Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES
TÍTULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y  H ACIENDA

CAPITULO I
OFICINA DEL SECRETARIO
10.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

9.— Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y
conferencias en el exterior ........................ L  135.00

CAPITULO V II

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y  RENTAS

27.— Gastos de Funcionamiento 
VARIOS ARTICULOS Y  MATERIALES

13.— Artículos y materiales diversos, n.c..............  350.00

SUMA . ................................ L  485.00

2n— Las Ampliaciones anteriores se transfieren del Ren
glón 6, Transportes Diversos, n.c., de la Sección 27. Gastos 
dé Funcionamiento, Capítulo VII, Administraciones de Adua
nas y Rentas del mismo Título anterior.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás CáHx Moneada.

Acuerdo N<> 322

Tegucigalpa, D: C., 19 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 96 de las Disposiciones Gene- 
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

1*— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA  

CAPITULO X I

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS “ARISTON”
2.— Gastos de funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL
1 .— Para funcionamiento de Ws Tállente Tipo- 

Litografíeos “Aristón”, a detallarse de 
Acuerdo con varias clasificaciones...............L  6.658.38

2°— Para atender la ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso:

VENTA  DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE MATERIALES Y  PRODUCTOS 
DE TALLERES

Talleres del Estado ...........................................  L  6.658.38

— Comuniqúese.
OSW ALDO LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y  Hacienda,

Tomás Cáliz Moneada.

A  V  I
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
míe y Comercio, bate saber 
que con fecha 20 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro d*- 
Econnmía y Hacifnda. En re
presentación de U. S. Vitamin 
& Pharmacfcuticsl Corporation, 
corporación del Estado de Dp- 
laware, domiciliada en 800 Sr- 
cond Avenue, ciudad de New 
York, Estado de Ntw York, 
Estados U n i d o s  de Amé 
rica, v e n g o  a pedirle e1 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

NILATIL
para distinguir: una clase de 
itramin tosylate (2-aminoe- 
thylinitrate- p- toluene- eu'fo 
nate) usado como un vasodila 
tador coronario en el trata
miento de insuficiencia coro
naria; y la cual se aplica a los 
envares, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán 
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique 
tas que se Jes adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley f  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 20 
d e abril de 1964. — Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 21 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez.

25 A., 5 y 15 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de St. Regis To
bacco Corporation L i mi t e d ,  
compañía organizada bajo las 
leyes de Licchtenstein, domi
ciliada en Staedtle 380, Vaduz, 
Licchtenstein, vengo a pedirte 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en las 
palabras:

GOLD BAND
para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y cigarros, y la cual Be 
aplica a los envoltorios, ceje-

S O S
til'as, lstas, envases y pmi a 
ques que contienen los prc doc
tos, grabándola, imprim é> - 
dola, estampándola, por medir- 
de etiquetas que se les aríhi* > 
ren y en cualquiera otra form»- 
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que pe 
razone en lo conducente, los 
demás de cu mentes de ley y el 
clisé.—Tegucigalra, D. C.. 19 
de abril de 1964.— D a n i e l  
Casco I .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—TegueigM- 
pa, D. C.( 2 de abril de 1964.

Argentina M. de Cbávez.

25 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maica
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha lp de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de Mead Johnson 
& Company, corporac ón del 
Estado de Indiana, domiciliaca 
en la ciudad de Evan^vilíe, en 
dicho Estado, Estados' Uoidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 762.625, ei 7 de 
enero de 1964, por un período 
de veinte años, para distinguir : 
un descongestionante nasal; 
cosietente en la palabra:

MUCOMYST
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, les demás docu
mentos de hy y el clisé.—Te- 
gucigalpa, £>. C., 19 de abril 
de 1964.—Daniel Casco L .” 
Lo qué se péne en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1964.

A r g e n t in a  M. pe ChI vez

25 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 19 de abril de. 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca. — Señor Ministro de 
Economía y Haciende.—En re*

Dre * nta< iór‘ N V. Philip»- 
Duphnr, domiciliada en ]${ 
Apo ilolaan, Amsterdun, R . 
tanda, vengo a pedirle rli*. 
gi-<tro ríe la marca de ffifcri* 
inscrita en Holanda eo» el 
mero 136.740* el 7 de Im a  
de 1960, por nn período |» 
veinte años, para dintegair: 
fungicidas y acxricida»; 
aíslente en el nombre

W.ÉPSYN 155
y la cual se aplica a loo 
envase.*, Cf*j*s y fmpsqae» 
que contienen los pmdocéé, 
g r a b á n  do!a, imptuniéndola, 
estamrándolf*, por medio He 
-tíqutta* que se les aríhíen*!» 
v m coa quiera otra forma 
apropiada en el comercio. Fre
sen to el poder para que re 
razone en lo conducente, ku 
demás rí ocu montos de ley y el 
clisé. Tegucigalpa. D C., ly 
de a l r í  d- 1964.—Daniel Cas
co L .” Lo que se pone en 
conocinrento de1 pdblico para 
los efectos de ley.—Tegict- 
galpa, D. C., 2 de abril de 1964.

A r g e n tin a  M. de Calvo 
25 A. 64.

¿siente* dimensiones y Sffiftte: 
al Norte, once metros,meA** 
do calle con lotes ñámemete* 
renta y cuarenta y une; al ®SV 
once metros coa frae « t e te * »  
lotea cincuenta y tres y MI» 
cuenta y cuatro; al Este, lid» 
metros, cincuenta CeRtftMtm» 
con fracción del iblsfOo Wa 
número cincuenta y costeo,? 
al Oeste, siete metros emeate* 
ta centímetros, mod¡endósate 
con lote número cuarteta T 
ocho de! mismo fraccionante* 
to, y tiene una área de ocharte 
y dos metros cuadrados, N »  
cincuenta centímetros. Sotes 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna te 
piedra y ladrillo que se campa- 

|ne de dos dormitorios, este

RF MA T É S

El infrascrito, Secretarte éé 
Juzgado 19 de Letona te te 
C i v i 1, del Departamento te 
Francisco Morazán, ái ÚúMftte 
en general y pata tés efectos 
de ley, hace saber: que «a la 
audiencia que se celebrarte* 
el local de este Juzgado, rite  
once de mayo del présentelo, 
a lae diez de la atante*, te 
rematará en pública r t M .  
ei inmueble que ae defames 
continuación: "Fracción te te
rreno situada en la letificante 
“Martínez AguiJuz”, debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada te' el 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denomínate 
Pueblo Nuevo, cemprteat* te 
los lotes números Crncuenf»? 
tres y cincuenta y cuatro d i  
piano San Felipe, con hl ^
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«Mfttor, servido* ¡-a» i tarín-, 
rafe m  cuarto en la «zotes- S<- 
encuentra inscritoel dominio * 
ferwr de Alicia Figoe»o« M»* 
lanía, b-jo el número 23. f -  
frité y 32 del Tomo 150 'i* I 
tegistro de la Propiedad In 
pueble, de este d p rtamento. 
Se r&oats'á dicho inmueble, 
psfater efectiva cantidad d* 
lempiras que ea **0 deb r e la 
jeftora Alicia Figu ro* M ran- 
6a at General don BenjamU 
Hewfqaes. quien vendió d’chn 
crMitn hipotecario a doft* Do
ta Qenrlquez, nuev< acreedora, 
«  represen taitón de súmenos 
lujo. Renal lo Barrio Henrí- 
qoea. Se advierte, qu® p *r tr« 
Jaras <f« primera licitación, no 
sesdmitrán posturas que n« 
«abran La dos terceras partea 
del avalúo, h^ch'» p<»r el perito 
iKKtthr&do para tal efecto, qu* 
«sla suma de cinco mil lem- 
pira*—Tegneigrípa, D. C.( 7 
de marzo de 1964.

Rolando Garda P*, 

Secretario.

Bel 13 A. al 7 M. 64.

por tratarse de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el P erito  nom 
brado para tal efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos treinta y  siete lem 
piras con treinta centavos de lem 
pira ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C-, 3 de abril de 1964.

Solando G arda  Perla,

Secretario.

D el 7 a l 30 A . 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que ea la audien
cia que se celebrará en el local de 
este juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“ Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla 
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se

de madera, dos galerones pan estribar 
madera, en la parte donde está la sierra 
grande* veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales., dos burras 
para estribar madera y un poco más 
de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de lVorte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlee fL  Borb&no al señor Arturo Van 
Eyl. Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partea del avalúo hecho en la escritora 
pública correspondiente de común 
acuerdo por las partes, que es la suma 
de quince mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C , 9 de abril de 1964.

Rolando Garda Perla, 

Secretario-

Del 11 A. si 6 M. 64.

B  infrascrito, Secretario del 
Juzgado l*  de Letras de lo  C ivil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y  
pata km efectos de ley , hace sa
ber: qu* en la audiencia que Se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
<1 <fla lunes cuatro de m ayo en-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
genera] y para los efectos de 
te;, hace saber: que en la au
dienoia que se celebrará en el 

describen así: partiendo del camino 1 local de este Juzgado e) dí« 
r a l  de Ohneho, propiamente donde] tttoree de mavo del presente
pega con el cerro del señor Federico 
Aguilar Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy do sus hijos Afónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto nimbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 

tráttt* «  laa nueve y  media de la  ¡ de El Cachimo; de este punto hada 
se rematará en pública  ̂el Noroeste, basta llegar «1 mojóa El 

él inmueble que se describe Tamagás; de este mojón rumbo hacia
a continuación: Lote Número
T W ,  el cual tiene una exten- 
&:fe  superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y dos centésimas de varas 
-«ladradas, con los siguientes lí
mite* y dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y dos metros y  cincuenta 
y Un centímetros (32.51), con par
ta áél mismo terreno vendido al 
Ptade pera edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
vada asfaltada que conduce a Su- 
P f i ;  al Noroeste, cuarenta y nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(4#.S1) pon Lote Número “ Dos 
-del mismo terreno de la “ Cons- 
tratera Hondurefia, S. de R. L 
ti Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada "La Orejona” ; al Este, 
veintiocho metros y ochenta y  
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y tres metros ochenta y  
« t i  centímetros (43.86), con terre
no qu fse de don Juan Laitano, 
hoy da loa hermanos Hasbun; que 
« f e  Inmueble esta inscrito a su 
ñutir, eon t i  número 51, folios 59 
y 60. del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
«h ti solar descrito hay a.ctua.1- 
matie un edificio en construcción, 
da gtidrá, concreto reforzado, m a
dura, piso de cemento, techo de 
«he corrugado, servicios de agua 
y fea, dos servidos sanitarios y  una 
f e »  séptica, S « remataré dicho to

para hacer efectiva can ti-

el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, basta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, basta llegar al cerco 
detrás de La Cipria; de este punto 
hacia el Oeste, basta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los limites especiales 
loa siguientes: &l Norte, eon la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio". 
El terreno descrito forma parte de nn 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wüfredo Soman
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorito el Notarlo Jeró
nimo San doral, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres, Folios del doscientos 
cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
. y ocho, de! Tomo ciento veintidós, del

año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta al 
inmueble que se describe a 
ontinuación: «Un terreno ubi* 

cado en el lugar llamado El 
Ocotiilaf, en la aldpa de La 
Sosa, Jocalizaio. al Oriente d 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superficial es de cator
ce manzanas ron los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del aeflor Mejfa. cami
no de por medio; al Este con 
propiedad de Natividad Elvir 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Z h-  

valaE^ir». Seencuentra ins
crito el dominio a favor del 
s ñor J. Alfonso Mejía baj.t 
el N« 250, fo ios 364 al 366, del 
Tomo 133 de) R gis tro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento de Francisco 
Murazán;y, se rematará, pa
ra h»cer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle e 
señor Mejía a Jas Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli
var lnt*jrnation d, S. A. » - Se  
advierte que por tratarse de 
primera licuación, no se admi
tirán posturas que no cubran 
1 s ó pS terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
d 1964.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

-aber que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: "Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi 
nistro,—Yo, Antonio Giu iaoi. 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác 
ter de Agente Autorizado de 
la Mineral Explora tío n, com
pañía organizada y existente 
de conformidad con laa leyes 
del Estado de California, de 
Estados Unidos de América 
y autorizado para ejercer el 
comercio en Honduras p o r  
Acuerdo Ejecutivo Ng 463 del 
24 de junio de 1960, emití lo a 
través de la Secret ría de Ha
cienda» en el que consta el e* 
ácter con que act o, con el 

respeto que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada para adquirirla en 
propiedad y p r o c e d e r  a su 
explotación, una zona minera 
-ita en un lugar que compren 
de ambas márgenes d e l río 
Paulaya en el departamento 
de Colón, jurisdicción de Irio- 
na, que contiene oro y p'ata. y 
Nevará el nombre de "Paula* 
va N 9 1” , cuyos límites son 
ios siguiente: Al Norte, une 
línea recta a 60 metros sobre 
U margan izquierda del río 
Mariana; al Sur, con la zona 
denunciada por el suscrito en 
representación de la miónos 
empresa, denominada Paula
ya N9 2; al Este, una línea 
recta sita a 50 metros», más o 
menos sobre la margen dere
cha del río Paulnya, y con t*** 
ráenos nacionales, y el Oeste, 
con zona Paulaya N 9 6’\ de
nunciada por mi representado. 
La zona descrita ti^ne una ex* 
tensión de unos 200 kilóme
tros aproximadamente- — Te
gucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1964. — (£) Antonio Gialia- 
ni.— Al Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Natúrales” . — Teguci- 
g»ipa, D. C-, 18 de abril de 
1964.

América, y *ut rizada para 
• jereer el comercio en Hon
do vb« por Acuerdo Ejecutivo 
N9 463, del 24 de junio de 19®0, 
emitido a través de la Secre
taría de Hacienda, en el que 
con<*ta la reoresantari6n qua 
ostento, con el r-*sp*to que le 
merezco vengo a denunciar •  
nombre de mí representada, 
p»r« adquirír a ea propiedad jr 
proceder a su exp'otaúón, una 
zo' a minera fe 200 hectáreas» 
más O menos, sita en las már
genes del rio Paulaya en ju* 
risd cción de I ritma, deo&rta- 
m»-oto de Colón la cual con- 
t-ene or * y p’ata y llevará el 
n- mbre de * 'Paulaya N 9 2” , 
cu^o* limite* son los siguien
tes: al Norte, con la zona Pau- 
lay*, N 9 X, denunciada por la 
empresa q u e  represento; ai 
Sur, con la z*»ns Paulaya N 9 
3, denunciada por la misma 
mp'-psa; al Este, con una lí

nea afta como a 50 metros so
bre la margen derecha del río 
Paulaya y con terrenos nacio
nales, y al Oeste, con la zona 
’aulaya N9 7, de la empresa 

citada.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964.— íf) An
tonio Giuliani.— Al Señor $e- 
cretario de Estado en el Oes* 
pacho d e Recursos Natura
les” .— Tegucigalpa, D. C.» 13 
de abril de 1964.

H É  T f' n  M o l i n a  g a r c í a

Ministro de Recursos 
Naturales.

H é c t o r  Mo l in a  G a r c í a  

MidI tro de Rrc tbjs NAburiles.
25 A., 5 y 15 M. 64.

25 A., 5 y 15 M. 64.

fe  Isntpiraa que es en deberle Registro de la Propiedad Inmueble de
la Seriedad “Honduras Gas, S. A . "  
*  li Sociedad “ Aseguradora Hon- 

8. A.” . Se advierte, que

este departamento. Laa mejoras soa las 
siguientes: mi la parte en donde es
tuvo la sierra pequeña: cinco casitas

Denuncias Mineras

El Drirascrit >, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  loe 
fines legales, al público hace

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el D-apacho de Re
cursos Naturales, para ton fi 
nea legales, al público h>ce 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: * Se denun
cia una zona minera.—Señor 
Ministro.—Yo, Antonio Giul a- 
<i m yur de edad, casadu, em
presario y vecino de este Dis
trito Central, actuando en m 
carácter de Agente Autoriza
do de la Compañía Mineral 
Exploration, o r g a n i z a d a  y 
xistete de conformidad con 

las leyes del Estado de Cali- 
furnia, Estados U n i d o s  de

El infrascrito, Secretario de 
E-*Ddn en el Dest a^ho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al públ c«> hace saber: 
que con f^cha 23 de marzo 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dic^: “ Denuncio zona mi
nera,— Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—S ec c ió n  
Minería.— Yo, Gaet^no Rizzo, 
soltero, Ingeniero, hondureño, 
mayor de edad y de este ve
cindario, con todo re-peto com
parezco ante Ud. denunciando 
una zona minera, consta de 
doscientas hectáreas, más o 
menos, produce níquel y otros 
metales, no existen ruina* ni 
existen tampoco litios desti
nados a ningún culto ni tam
poco existen pertenencias de 
ninguna case, ni hasta la 
fecha se ha solicitado a esa 
Oficina denuncia sobre di< ha 
zona minera, siendo sus limi- 
*es especiales, los siguientes: 
Norte, lugar Mamado Bu nea 
Vista; Sur, márgenes del Río 
Cuyamel; E^te y Oet»te, terre
nos nacionales, la zona se de
nominará “Cuyamel". En su 
oportunidad y para acreditar 
el extremo d** la zona, nomi
naré testigos y demás requi
sitos de ley. ubicada en Mu
nicipio de Omoa y en terreno
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nac'ona! —Teg'if'iga ’ ra, D. C CONVOCATORIA
Se convoca a loa aoci03 de “Empresa de Curtidos 

Centroamericana, S. A .’’, ala Asamblea General de Accio
nistas, que con carácter de ordinaria y extraordinaria, ce
lebrará dicha entidad el día martes doce de mayo de! pre
sente año, a las cuatro de la tsrde en las oficinas del 
Almacén “La Moda de París” , en esta ciudad.

En caso de no llevarse a cabo dicha Asamblea por 
falta de quórum, la reunión se llevará a cabo el día si
guiente miércoles trece, en el misrm lugar y hora antes 
indicados, con los socio3 qua asistan.—Tegucigalpa D. C.,
24 de abril de 1964.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

25 A. 64.

21 de marzo de 1964.— (f) 
Gaetano Rizzo”.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de marzo de 1964.

H éctob Molina  García , 
Ministro de Recursos Naturales.

25 A. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, ai público hace 
saber: que con fecha 12 de 
marzo de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “Denuncia 
de una zona minera.— Jefatu
ra del Gobierno Militar.—Se
cretaría de Recursos Natura
les.—Yo, Alejandro A I  f a r o  
Arriaga, mayor de edad, casa
do, hondureño, Abogado y de 
eBte domicilio, c o n el debido 
respeto comparezco en nombre 
y representación de! s e ñ o r  
John Pirtle, mayor de edad, 
ejecutivo de negocios, casado, 
residente en la ciudad de Boi
se, Estado de Idaho, Estados 
UnidoB de América, según el 
poder que acompaño a e s t e  
escrito, a solicitar se conceda 
a mi representado una zona 
m i n e r a  de (200) doscientas 
héctareas, situada en terrenos 
nacionales, a fin de explotar 
dicha zona, que produce oro, 
plata, y otros metales, en gran 
escala, y se halla localizada en 
ambas márgenes del Río Pau- 
Jaya, afluente principal del Río 
Sico, Grande Tinto o Negro 
que desemboca en el Océano 
Atlántico. Principia dicha zo
na minera que denomino "M i
das No r* entre los departa
mentos de Olancho y Atlánti- 
da, aproximadamente 85 gra

des 33 minutes a! Oe-te del 
Meridiano de Greenwích, y es
tá limitada: al Norte, Cordi
llera de Río Tinto o Negro; al 
Sur y Este, Cordillera Punta 
de Piedra; y al Oeste, el Por
tillo de Will y la Cordillera de 
Río Tinto o Negro. Aclaro que 
la zona a ambos lados del Río 
Paulaya, la BolicitamoB en una 
anchura no mayor de un cuar
to de kilómetro.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de m a r z o  de 
1964. — (f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” .—Tegucigalpa, D. C., 
18 de marzo de 1964.

H éctor Mo lin a  García ,
Ministro de Recursos Naturales. 

25 A. 64.

El Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público hace saber: que con fecha 
15 de abril de 1964, se a im ittó  e 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona minera.—Sefior Ministro 
—Yo, Antonio Glulfani, mayor de 
edad, casado, empresario y vecino 
de este D istrito Central, actuando 
en mi carácter de Agente Au tori
zado de la Compañía Mineral Ex 
ploratlon, organizada y existente 
de conformidad con lis  leyes del 
Estado de California, Estados Uni
dos de América, y  autorizada para 
ejercer el comercio en Honduras 
por Acuerdo Ejecutivo Np 463, de) 
24 de junio de 1960, em itido a tra
vés de la Secretaría de Hacienda, 
en el que consta la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezco, vengo a denunciar a nom
bre de mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder a bu 
explotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, sita en 
las márgenes del rio Paulaya, e j  
jurisdicción de Ir lo s  a, departamen
to de Colón, la cual contiene oro y 
plata, y llevará el nombre de “ Pau
lara No 5” , cuyos lím ites son los 
siguientes: A l Norte, con la zona

P a u l a y a  Np 4; al Sor, terreno 
nacional y margen derecha del río 
Paya; al Este, terreno nacional, en 
una línea sita como a 50 m e t ro s 
aproximadamente sobre la margen 
derecha del río Paulaya, y al Oeste, 
a zona P a u l a y a  N 9 10.— Tegu- 
clgalpa, D. C , 11 de abril de 1964. 
— ( f )  Antonio Glulianl.—A l Señor 
Secretario de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturale»” .—Te- 
guclgalpa, D. C-, 18 de abril de 
1964.

H éctor Mo lina  Ga r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales 

25 A ,, 5 y 15 M. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: "Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi 
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, em
presario y vecino de este Dis
trito Centra1, actuando en mi 
carácter de Agente Autoriza
do de la Compañía Mineral 
Exploration, o r g a n i z a d a  y 
existente de conformidad con 
las leyes del Estado de Califor
nia, Estados Unidos de Amé
rica, y autorizada para ejercer 
el comercio en Honduras por 
Acuerdo Ejecutivo N9 463, del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda en el que consta la re
presentación que ostento, con 
el respeto que le merezco ven
go a denunciar a nombre de 
mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder 
a su explotación, una zona mi
nera de 200 hectáreas, más o 
menos, sita en las márgenes 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
plata y llevará el nombre de 
“Paulaya N9 3” , cuyos límites 
son los siguientes: al Norte, 
con la zona Paulaya N 9 2 al 
Sur, con la zona Paulaya N 9 4; 
al Este con montaña nacio- 
na1, en una línea recta sita co
mo a 50 metros sobre la mar
gen derecha del río Paulaya, 
y al Oeste, con la zona Paula
ya, N9 8, de la empresa men-

donada.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964.— (f) Anto
nio Giuliani, -  Al Señor Secre
tario de Estado en el Despa- 
ehode Recursos Naturales”. -  
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1964.

HECTOR M O LINA GARCIA, 

Ministro de Recunos Naturales
25 A., 5 y 15 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: "Se denuncia una 
z ona  minera.—Señor Minis
tro.—Y  o, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado, de 
la Compañía Mineral Explora
tion, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Esta
dos Unidos de América, y au
torizada para ejercer el comer
cio en Honduras por Acuerdo 
Ejecutivo N9 463, del 24 de 
junio de 1960, emitidos través 
de la Secretaria de Hacienda, 
en el que consta la representa
ción que ostento, con el respe
to que le merezco vengo a de
nunciar a nombre de mi repre
sentada, p a r a  adquirirla en 
propiedad y procederá su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en las márgenes del río 
P a u l a y a  en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
la cual contiene oro y plata y 
llevará el nombre de “Paulaya 
N 9 4” , cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con la zo
na Paulaya N 9 3; al Sur, con la 
zona Pau!aya N 9 5; al Este, con 
montaña racional sobre una 
línea recta sita como a 50 me
tros aproximadamente de la 
margen derecha del río Pau
laya, y al Oeste, con la zona 
Paulaya No 9. de la empresa 
mencionada.—Tegucigalpa, D. 
C., 13 de abril de 1964.— (f) 
Antonio Giuliani.—Al Señor

Secretario de Estado en d 
Despacho de Recursos Nato- 
rales’.--Tegucigalpa. D. Cn 
18 de abril de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturaiea. 

25 A , 5 y 15 M. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretar!)de’ J«- 
gado d“ Letras Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco lío- 
razán, al público en genjral y para 
les efectos de ley, hace saber: qet 
este Juzgado, con f¿cha veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro, dictó sentencia decla
rando a Josefa Avila, heredera 
ab intestato de su difunto padre 
M>guel Silva Rfvas, que falleció 
en este Distrito Central, e1 nom 
de junio de noli noveciei tos menta 
y uno, y se le concedió la posesión 
efectiva de la herencia.—Tegaeígal- 
pa, D, C., 23 de abrí) de 1964.

Oblando Cabías C-, 
Srlo.

25 A .64.

El infrascrito. Secreta rio del Jua
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
al público en general y pan loa 
efectos de ley, hace saber: qos es
te Juzgado de Letras, de acuerdo 
con el parecer del Fiscal, y con fe
cha veintidós de abril del aKo en 
curso, dictó sentencia declarando a 
V a le n t ía  Torras heredera abla- 
testato de su difunto padre mtn- 
ral reconocido, el sefior Eulogio 
Torres Almeudares, y le concede 
la pospstón efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros hende
ros de Igual o m e j o r  derecho. 
—Tegucfga) pa, D. C., 22 de abril 
de 1964.

Oblando OabUs C., 
Secretarlo.

25 A. 64.

El infrascrito. Secretarlo del Jet- 
gado de Letras Seccional de Tas
carán. departamento de El Panto, 
al público en general r partir* 
efectos de lev, hace saber; que toa 
Juzgado, con freha treinta de jato 
de mil novecientos «asenta rdo*, 
dictó sentencia declarando her* 
den  ab Intestato a Ernestina Sú
dales, de los bienes qm a so falle
cimiento dejó su madre natural, 
Josefina Raudal», v a la ves, le 
concedió la posesión r fectl?» de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
h ’ reder^s de igual o mrjor dere
cho —YuscaráD, 22 de abril de 
1964

J. F rancisco  Sisb b a  F., 
Secretario.

25 A. 64.

Nota de la Admimstndfi
Los originales que m  

envíen para publican» 

en LA  GACETA, debeft 

estar escritos por on sob 

frente y, si posible b »  

re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBUCA

billetes «ROS MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Varita Compra Vente

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
-Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras lempiras

Libra Esterlina...... - $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0.2311 0.4622
Marco Alem án...... 0.2517 - 0.5034
Florín .................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca...... 0.1940 0.3880
Peseta.................. 0.0168 0.0336
l ir a ........................ 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ABM UO PINED A.
BANCO CENTRAL DE  HONDURAS,
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